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A Topógrafo Ayudante Mayor. Jefe de Administración Civil 
de segunda clase. con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo. don Luis 
Camacho Pagés. 

A Topógrafo Ayudante PrmcIpal, Jefe de AdmlUlstracion Cl· 
vil de tercera clase. con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo. don 
José Troncoso Alvarez. 

Los anteriores ascensos se entenderan conferidos con anti
güedad de 2 de mayo del corriente año. 
. A Topó'5rafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de primera 

clase, con el sueldo anual de 20,520 pesetas, más dos mensuali
dades extraordinarias acumulables al mismo. (ion JaCinto de 
Bordóns Elvira (el cual deberá continuar en la situación de ac
tivo en que .se encuentra prestando sus servicios al Gobierno 
Marroqui', por el que percibe sus haberes), con antigüedad de 
22 del pasado mes de abril, fecha de su ascenso en comisión, 
Ascenso en comisión: 

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase en c.omisión, con el sueldo an1,lal de 20,520 pesetas, 
más dos mens\lalidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don José Montalvo Sanz, con antigüedad de ? de mayo del año 
en cursó. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde 8 - V. S, muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1962. - El Director general. Vicente 

Puya.l. 

Sr. Ingeniero Jefe dEl la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación de I 

excedente voluntario en el Cuerpo de Oficiales de Artes 
Gráficas a do~ José María Millá1i,vázquez. 

Vista la instancia presentada por el Oficial de Artes Gráficas 
don José Maria MJllán Vázquez en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de excedente voluntario, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de 
esta Sección de Personal. h~ tenido ' a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente voluntario en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas, en las condiciones que determinan 
el articulo 57 del Reglamento vigente en este Centro y el apar
tado b) del articulo 90 de la Ley de 15 de julio de 1954; enten
diéndose la expresada situación a partir del dia 1 del corriente 
mes de mayo. 

Lo digo ' a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios gUarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1962. - El Director general, Vicente 

Puyal 

sr. IngenierOrJefe de la Sección séptima (Personal). 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso de traslación entre Secretarios de la Adminis
tración de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera 
Instancia. 

Visto el expediente instruido para la provi¡¡ión de plazas de 
Secretarios de la' Administración de ' Justicia vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo prévenido en 
el articulo 18 de la Ley orgánica del Cuerpo, en la nueva redac
ción dada al mismo po¡ la Ley de 17 de julio de 1958, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los ~uncionarios que se relacio
nan a continuación, por ser los que, reuniendo las condiciones 
legales, ostentan derecho preferente para servirlas: 

Don Joaquin Seoane Rodrigo Categona tercera. Cargo que ser· 
vla: Betanzos. Plaza para La que se nombra: Aguilar de la 
Frontera. 

Don Enrique Manano Alonso Guillen Categona cuarta. cargo 
que servia: Teruel. Plaza para la que se nombra: Lora del Rio. 

Don Vicente Galera Barrios Categoria cuarta. Cargo que serna: 
Excedente. Plaza para la que se nombra: Laredo: 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y etectos COfL<,lguientes 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1962.-El Director general. VICente 

González. 

Sr Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General 

RESOLUCION cte la Dirección General de los Registros 
y cteZ Notariado por la que se jubila al Notario de Ma
drid don José Cano Frades, por haber cumplido la edad 
reglamentaría 

Ilmo. ~r.: En cumplimiento de lo dispuestó en la Ley de 
13 de julio de 1935, los articulos 57 del-vigente Reglá'mento del 
Notariado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955 ; visto 
el expediente personal del Notario de Madrid don José canó, 
Frades, del cual resulta que éste ha, cumplido la edad d!; setenta. 
y cinco años y ha desempeñado el cargo más de t.reinta, .. 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimt'n Jurldico de la Adminis
tlación del Estado y el número 2.°, alJarta)io n, del Decreto de 
12 de ' diciembre de 1958, ha tenido a bl~n acord!U'\.la J\J I,¡ilación 
forzoSa del Notario de Madrid don José Cano Frade,¡;, por haber 
cumplido los setenta y cinco años de edad asignándole, por 
haber prestado treinta años de servicios efe,~tivos, la prnsión 
anual vitalicia de 45.000 peseta:¡;anuales, incrementada en su 
tercera parte con el socorro anual complementario establtcido 
por Orden de 6 de junio de 1957 Y ellO por 100 de aumento. 
acordado igualmente por Oiden de 20 de julio de 1959, cantidades 
que le serán satisfechas por mensualidades vencidas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial, y a. partir del dia si
guiente al del ,cese en la Notaria. . . 

Lo que, digo a V. 1. para su conocimiento. el de esa Junta 
directivá, interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,3 de mayo de 1962.-El Director general, José Alonso: 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se jubila 
al Portero primero .del Cuerpo de Porteros de íos 
Ministerios Civiles, adscrito a este Ministerio, don Mar
celino Matesanz Guedán. 

Esta Subsecretaria ha dispuesto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Portero primero 
del Cuerpo de Porteros de I los Ministerios Civiles, adscrito a 
este Ministerio, don Marcelino Matesanz Guedán, quien cesará 
en el servicio activo el día 26 del actual, en que cumple la 
edad reglamentaria. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde' a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1962.-~1 Subsecretario, A. Plana. 

Ilmo. Sr. Director General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 


